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EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CURSO 2023/24 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

MATERIA: EDUCACIÓN PARA LA 
CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA I 

NIVEL: 1º BACHILLERATO 

 
 

1. Aspectos generales de la evaluación. 

Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de seguimiento 

a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y la evaluación ordinaria o final.  

Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios 

de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

 
2. Instrumentos y procedimientos de evaluación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

la materia. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como: 

1. Pruebas objetivas de conocimiento, que contendrán cuestiones teóricas y prácticas que 

permitan valorar el dominio de los saberes básicos y de los procedimientos de trabajo 

intelectual desarrollados en las unidades objeto de la prueba.  

2. Actividades, ejercicios y prácticas resueltos de forma individual.  

3. Trabajos e informes realizados de forma individual o en equipo.  

4. Registro de observación de la participación en clase (preguntar dudas, establecer ideas y 

argumentos, corrección de tareas o exposiciones de trabajos realizados individualmente o en 

grupo). 

Copiar en una prueba de evaluación se considera una falta grave. En caso de que el 

profesorado tenga sospechas de que un alumno o alumna ha cometido alguna irregularidad (copias, 

plagios, etc.), o ha ayudado a un compañero a copiar, anulará ese instrumento, debiendo el alumno 

o la alumna repetirlo a lo largo del curso, o realizar otro establecido por el profesor o profesora 

responsable de la materia. 

Cuando el alumnado no acuda a alguna prueba evaluable por ausencia justificada o 

injustificada, los criterios contenidos en esa prueba serán evaluados a lo largo del curso. El 

profesorado no tendrá obligación de repetir la prueba, pudiendo utilizar cualquier otro instrumento 

de evaluación. Con carácter general, las pruebas de las convocatorias extraordinarias no podrán ser 

repetidas. 

 

3. Criterios de evaluación.  
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Saberes Básicos Criterios de Evaluación 
EPCD.1.A.1.3. La Unión Europea como unidad supranacional. El proyecto 
europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.  1.1. Entender el diálogo de manera rigurosa, racional, respetuosa, abierta, 

constructiva y comprometida con la verdad, abordando los temas que se 
plantean en forma de cuestión relevante para la vida en común y la 
consecución de valores como libertad, igualdad y justicia. 

EPCD.1.A.2.1. La igualdad económica o social y el concepto de propiedad. 
Teorías clásicas y actuales sobre la distribución justa de la riqueza. 

EPCD.1.A.3.4. La violencia y los fanatismos como enemigos de la libertad.  

EPCD.A.1. El concepto de poder y su relación con la libertad. 

1.2. Producir y evaluar Producir y evaluar discursos orales acerca de 
cuestiones éticas y políticas, usando la argumentación de manera correcta, 
así como detectando y evitando modos dogmáticos y sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis, interactuando empáticamente con los otros 
alcanzando consensos o respetando las discrepancias . 

EPCD.A.2. Igualdad. Aspiración social.  

EPCD.A.3. Justicia social.  

EPCD.B.1. Tecnologías de la información y medios de comunicación. 

EPCD.B.2. Cuestiones de género.  

EPCD.B.3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas 
medioambientales. 

EPCD.A.1. El concepto de poder y su relación con la libertad. 

2.1. Comprender críticamente desde el análisis riguroso de datos y la 
metodología científica los conceptos de ley, poder, justicia, Estado, 
democracia, igualdad económica, así como igualdad ante la ley y de 
oportunidades, violencia y desobediencia a la ley, a través del análisis en 
que se integren los datos y explicaciones científicas y la toma razonada y 
dialogante de posición en torno a cuestiones éticas y políticas de actualidad 
que atañen al papel del Estado ante asuntos relativos a la igualdad, las 
libertades y los derechos. 

EPCD.A.3. Justicia social.  

EPCD.A.2. Igualdad. Aspiración social.  
2.2. Generar un compromiso activo con el bien común, tomando conciencia 
de su papel relevante frente a problemas presentes en convivencia 
partiendo de su vida escolar y trascendiendo al esto de contextos vitales, 
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Saberes Básicos Criterios de Evaluación 
adoptando una postura social proactiva a la vez que beligerante ante 
posibles amenazas a la comunidad. 

EPCD.1.B.1.3. El papel de las tecnologías en la participación efectiva en los 
asuntos públicos.  

3.1. Contrastar las distintas posiciones con las propias tesis a través de la 
argumentación y el diálogo en el análisis deproblemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, como los derivados de las nuevas 
tecnologías de la comunicación o de nuestra relación con el medio 
ambiente. 

EPCD.B.1. Tecnologías de la información y medios de comunicación. 
3.2. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, a 
través del análisis de las teorías en torno a la cuestión del género como una 
creación social, y de la comprensión conceptos importantes feminismo, 
proponiendo y desarrollando actuaciones posibles para la consecución de 
una igualdad real entre géneros. 

EPCD.B.2. Cuestiones de género.  

EPCD.B.1. Tecnologías de la información y medios de comunicación. 
4.1. Utilizar conceptos, datos y métodos de análisis provenientes de 
distintos campos del saber, desde concepciones filosoficas a explicaciones 
científicas, afrontando temas complejos como el ejercicio del poder, el uso y 
recepción de las nuevas tecnologías de la información, las relaciones de 
género o el papel del ser humano ante catástrofes medioambientales o 
sociales analizándolos desde una perspectiva global, sistémica y 
transdisciplina. 

EPCD.B.2. Cuestiones de género.  

EPCD.B.3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas 
medioambientales. 
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4. Temporalización de las unidades o situaciones de aprendizaje. 

Evaluación Unidades / SdA 

1ª 

Bloque 1: individuo y relaciones personales. IGUALDAD 

En las relaciones personales trataremos de centrarnos en la construcción de la 

personalidad del adolescente, así como en las relaciones de pareja, de amistad, 

con la familia y sobre todo en la igualdad. 

2ª 

Bloque 2: individuo y relaciones sociales. SOLIDARIDAD 

En las relaciones sociales debe hacerse hincapié en las redes sociales, en las 

asociaciones cívicas y en las distintas culturas y religiones que coexisten en el 

mundo, buscando el concepto de solidaridad. 

 

3ª 

Bloque 3: individuo y relaciones políticas. DEMOCRACIA 

Por último, en cuanto a las relaciones políticas, es muy necesario instruir al 

alumnado en las distintas teorías político-económicas que tienen acogida en 

nuestro país y en la Comunidad Europea, así como conocer el funcionamiento 

de nuestro sistema democrático. 

 

El profesorado responsable de la materia en cada grupo podrá alterar la secuenciación 

de unidades o SdA según estime oportuno. 

 

 

5. Criterios de calificación. 

 

 Criterios de calificación sesiones de seguimiento: 

Las calificaciones de las sesiones de seguimiento reflejan una calificación parcial, que 

recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las competencias 

específicas de la materia. 

Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará en los términos de 

insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 

8) y sobresaliente (para el 9 y el 10). 

 

 Criterios de calificación evaluación ordinaria: 

La calificación de la sesión ordinaria o final corresponde a una valoración final, que 

indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. 
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Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), 

bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10), siendo calificación 

negativa el término Insuficiente (IN), y positiva para los términos Suficiente (SU), Bien (BI), 

Notable (NT), o Sobresaliente (SB). 

 

 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 

El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la 

convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado correspondiente un informe 

individualizado donde se recogerán, al menos, las competencias específicas y los criterios de 

evaluación no adquiridos, así como las actividades recomendadas para preparar dicha 

convocatoria.  

Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta 

evaluación extraordinaria.  

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, 

salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 

ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
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